
 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 

 

Magistrada Sustanciadora: ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 
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Radicación   : 41298-31-03-001-2018-00062-01 

Demandante : MARIA DEL CARLMEN DÍAZ GÓMEZ y OTROS 

Demandado : JOSÉ YESID ARANDA TRUJILLO y OTROS 

 

Neiva, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Mediante escrito remitido al correo de la Secretaría de la Sala el 7 

de julio de 2020, el señor apoderado de la parte demandante manifestó 

sustentar el recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, 

amparándose en los artículos 327 del Código General del Proceso y 14 del 

Decreto Legislativo número 806 del 04 de junio del año 2020. 

 

Al respecto, debe señalarse que si bien el Decreto Legislativo 

numero 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia adoptó medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales de los procesos en curso y en punto de iniciarse, a fin 

de agilizar y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de la justicia , y 

que inclusive la Sala Civil Familia Laboral de éste Tribunal, en sesión del 11 de 

junio de 2020, soportada en acta 05 de la fecha, decidió que el mismo fuera 

aplicado de manera inmediata; qu también es cierto, que en aplicación del 

artículo 14 del mentado Decretó es deber de la parte apelante sustentar su 
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recurso; no obstante, se advierte que como el presente asunto se encuentra en 

curso y la ejecutoria de la admisión está dada desde diciembre del año 2019, 

es deber de esta Corporación correr traslado para la sustentación y 

correspondiente replica, una vez llegue el turno para resolver el presente 

asunto, razón por la que deberá estar atento el recurrente y demás sujetos 

procesales a través del micrositio de esta Sala en la página web de la Rama 

Judicial1, cuando se conceda la oportunidad para sustentar. 

 

Notifíquese. 
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